
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2020-00508 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a REYNALDO CORREA SALAMANCA, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00732 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado de los 

demandados, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00872 

  
Revisadas las actuaciones que preceden el despacho DISPONE: 

 

1. Reanudar el proceso como quiera que el demandado incumplió el acuerdo 

suscrito en audiencia. 

 

2. Por secretaría, remítase el oficio 1031 del 6 de junio de 2023, por el cual se 

requiere al pagador para que acate la orden de embargo del salario ordenada 

mediante oficio 452 del 20 de mayo de 2021. 

 

3. Respecto a oficiar a Cifin y Datacrédito, se advierte que se ordenó el embargo 

de las cuentas a las diferentes cuentas Bancarias y a la fecha ya existen respuestas. 

 

4. Ingrese el proceso al despacho para resolver conforme a derecho respecta, una 

vez remitido el oficio aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2020-01020 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a LILIANA ROZO MORA, quien desempeñara el cargo como defensor 

de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00240 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a MANUEL ALFONSO PENAGOS SALINAS, quien desempeñara el 

cargo como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del 

C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  Verbal Pertenencia: 2021-00280 

 

Como quiera que no se acató la orden impartida mediante proveído del pasado 31 de 

julio de 2023, corresponde dar aplicación al presupuesto contenido en el inciso 2º del 

numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., por lo que el Juzgado. DISPONE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00332 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se ordena oficiar al Juzgado 62 Civil 

Municipal de esta ciudad, para que informe a este despacho si existen depósitos 

judiciales para el proceso de la referencia y de ser el caso, realizar la respectiva 

conversión de los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Monitorio 2021-00376 

En atención a la notificación presentada por la parte demandante, no se accede a 
la solicitud de dictar sentencia en este asunto, habida cuenta que en asuntos como 
el presente no resulta admisible la notificación por aviso.  

Sobre el particular, en sentencia de exequibilidad emitida por la Corte 
Constitucional, el 30 de enero de 2019, dicha Corporación determinó que la referida 
notificación debía realizarse exclusivamente en forma personal, lo que impide 
continuar con este asunto hasta tanto no se realice la notificación en tal forma.  

Al respecto, indicó que1:   

“La Corte encuentra que la notificación personal dentro del 
proceso monitorio es una regla especial, de manera que el Legislador 
distingue para el efecto entre dicho trámite y los demás procesos 
declarativos, respecto de los cuales la integración del contradictorio queda 
supeditada a las reglas generales, que contemplan la notificación personal 
y, cuando esta no sea posible, la notificación por aviso.   

“Por lo tanto, la Sala se opone a la comprensión planteada por varios de los 
intervinientes, en el sentido que incluso para el caso del proceso monitorio 
opera la regla general del artículo 292 del CGP, la cual dispone que la 
notificación por aviso procede respecto de “cualquier otra providencia que 
se debe realizar personalmente” y cuando la notificación personal no sea 
haya podido efectuar. Esto debido a que una conclusión de esa naturaleza 
restaría todo efecto útil al mandato del Legislador, de acuerdo con el cual 
existe una regla particular en el caso del proceso monitorio, donde la 
notificación tiene carácter cualificado lo que, como es apenas natural, 
impide de suyo la aplicación de las normas generales sobre notificación por 
aviso y menos aún la procedencia de la notificación por emplazamiento”.   

“(…) la Sala concluye que la restricción en comento es compatible con los 
derechos antes mencionados. Esto debido a que (i) cumple un fin 
constitucionalmente importante, como es la protección de los derechos de 
contradicción y defensa del demandado; y (ii) es una medida conducente 
para lograr dicho objetivo, puesto que la notificación personal es el 
instrumento que asegura, desde una perspectiva material, la 
comparecencia del demandado al proceso. Adicionalmente, también 
debe tenerse en cuenta que en razón de las consecuencias que tiene para 
el deudor la falta de oposición al requerimiento de pago, la exigencia de 
notificación personal es una medida razonable en términos de garantía de 
sus derechos de contradicción y defensa”.  



“En lo que respecta al demandante, en caso que no sea posible efectuar 
la notificación personal, esta circunstancia no configura una barrera para 
el acceso a la justicia, ni una carga desproporcionada para el acreedor, 
puesto que el mismo Código General del Proceso ofrece otras 
vías procedimentales para la exigibilidad judicial de la obligación dineraria, 
las cuales sí admiten formas diversas y supletivas de notificación 
al demandado. Además, aunque es válido afirmar que dichas vías no 
tienen el mismo nivel de celeridad que el proceso monitorio, también debe 
tenerse en cuenta que la simplificación y eficiencia en los procesos 
judiciales debe ponderarse con la protección de los derechos 
fundamentales de las partes.  Así, de aceptarse la procedencia la 
notificación por aviso en el proceso monitorio, se impone una carga 
desproporcionada para el demandado, en términos de eficacia de sus 
derechos de contradicción y defensa. De allí que, correlativamente, la 
limitación impuesta por el Legislador resulta razonable y conforme con la 
Constitución”.  

Así las cosas a fin de continuar con el trámite del asunto, procédase a notificar al 
demandado exclusivamente en forma personal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00477 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado, se acepta la cesión 

del crédito efectuada por BANCO FALABELLA S.A.  como cedente, a 

favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S como cesionario, quién en 

adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente proceso. 

 

2. La aceptación de la renuncia de poder que le fue conferido al  abogado  

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA quien fue reconocido como 

apoderado del demandante.  

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la 

renuncia al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

3. Se reconoce personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder arrimado. (Arts. 73 y s.s. C. G. del P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA  VASQUEZ 
Jueza 

 



 

 

 

 

JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00778 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a MARIA ALEJANDRA BORDA SUAREZ, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01129 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).LUIS ALEJANDRO RUBIANO VALENCIA. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b82ac4c0ec9498573d07dabfadda847ee7ba1722ff372df1882c2c67b8f664a5

Documento generado en 19/10/2023 02:54:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01162 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a NICOLAS LEONIDAS SEGURA ORTIZ, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: d7f6abbbdf206d54544ddb849fc13510b4f4984097ed577730493152702e6615

Documento generado en 19/10/2023 02:54:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Restitución De Bien Inmueble: 2021-01287 

 

Como quiera que no se acató la orden impartida mediante proveído del pasado 24 de 

julio de 2023, corresponde dar aplicación al presupuesto contenido en el inciso 2º del 

numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., por lo que el Juzgado. DISPONE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario: 2021-01292 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a ANA MARIA GARZON MOSQUERA, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01345 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a ERWIN FERNANDO SEGURA TOVAR, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez
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Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00041 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).DIEGO ALEJANDRO RIAÑO SANTOS. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00041 

 

En atención al poder que antecede; el Despacho, resuelve: 

1. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada   

YEHIMI SOLEY NOVOA AVILA, como apoderada de  AVALES Y GARANTÍAS 

S.A.S. 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada 

MARISOL LONDOÑO VARGAS, como apoderada judicial de  AVALES Y 

GARANTÍAS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00218 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a ALFREDO LEONARDO PEREZ RAMIREZ, quien desempeñara el 

cargo como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del 

C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Verbal Sumario: 2022-00471 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a MARIA MANUELA MOSQUERA TRUJILLO, quien desempeñara el 

cargo como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del 

C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00566 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a DANIEL ESTEBAN DIAZ LOPEZ, quien desempeñara el cargo como 

defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, para 

que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario: 2022-00583 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).CINDY KATHERINE FORERO RIAÑOS. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00636 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).JAIRO AURELIO RAMIREZ QUICENO. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00670 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a YEIMY CONSTANZA RAMOS LEON, quien desempeñara el cargo 

como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, 

para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00708 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a KELLY JOHANA HERNANDEZ CASTAÑEDA, quien desempeñara el 

cargo como defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del 

C.G.P, para que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00710 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).JENNI PATRICIA RIVERA PORTELA. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 106 

P.H. 

DEMANDADOS: NATALIA CABRERA HERNÁNDEZ 

                                    JUAN DIEGO TORRES HERNÁNDEZ 

RADICACIÓN No.: 1100140030722022-01051-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 0044 /2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso Verbal sumario referido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

Con la finalidad de que se declare civilmente responsable a los 

señores NATALIA CABRERA HERNANDEZ y JUAN DIEGO TORRES 

HERNANDEZ por los daños y perjuicios ocasionados por la vulneración y omisión 

de cumplimiento en sus deberes legales como liquidadores de la sociedad 

CONSTRUCCIONES 16 S.A.S. 

 Para tal objetivo, narró el apoderado de la parte actora que los el 

EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 Torre 106 PH presentó una demanda en contra de 

la Sociedad Construcciones 16 SAS, proceso con el cual se pretendía el pago de 

$325.000.000 como indemnización por la imposibilidad de uso y goce de los 

parqueaderos de visitantes. La Sociedad Construcciones 16 SAS se reunió en 

Asamblea de accionistas el día 14 de diciembre de 2015, en la cual decidieron 

declarar la disolución de la sociedad, para lo cual nombraron a NATALIA CABRERA 

HERNANDEZ como liquidadora principal y a JUAN DIEGO TORRES HERNANDEZ 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


en el cargo de liquidador suplente, quienes deberían presentar inventario final y 

pese a conocer la existencia del proceso y una posible condena en contrato, no 

crearon la reserva que trata el artículo 254 del Código de Comercio para solucionar 

las obligaciones condicionales y litigiosas. 

Informa que el 11 de marzo de 2020, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Bogotá profirió sentencia de primera instancia, donde condenó a la 

Sociedad Construcciones 16 SAS la pago de $10.000.000 por concepto de agencias 

en derecho y a efectuar las reparaciones y adecuaciones necesarias, decisión que 

fue objeto de apelación y confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá. 

Indica que la liquidación de costas fue aprobada en la suma de 

$10.450.000 y que hasta la fecha ni la Sociedad Construcciones 16 SAS ni sus 

liquidadores han dado cumplimiento a los fallos judiciales. 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

Los demandados NATALIA CABRERA HERNÁNDEZ y JUAN 

DIEGO TORRES HERNÁNDEZ, se notificaron bajo las ritualidades del artículo 291 

y 292 del C.G. del P., por tal motivo, dictará sentencia anticipada, habida cuenta 

que los demandados guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del 

libelo. 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este 

asunto, en síntesis, son los siguientes: 

¿Existe responsabilidad civil contra o extracontractual con la parte 

demandada NATALIA CABRERA HERNÁNDEZ - JUAN DIEGO TORRES 

HERNÁNDEZ y EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 106 P.H.? 

 

VI. CONSIDERACIONES 

1. Cabe primeramente destacar, la presencia de los llamados presupuestos 

procesales, los cuales se verifican si observamos que la competencia para conocer 

del caso la detenta incuestionablemente este Despacho debido a los factores 

territorial, de cuantía y naturaleza del asunto; las partes integradas en debida forma, 



sobre quienes recae la presunción general de capacidad; por último, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el trámite 

llevado a cabo.  

 

2. La responsabilidad invocada por el actor, civilmente llamada extracontractual o 

aquiliana, se encuentra reglada en el artículo 2341 del Código Civil el cual dispone 

que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño  a  otro, es  obligado  

a  la  indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa 

o el delito cometido". 

 

Sobre el particular el Doctor Valencia Zea en su tomo III de Derecho Civil, al 

comentar el transcrito artículo, explica cómo la responsabilidad civil supone siempre 

una relación entre dos sujetos de los cuales uno ha causado un daño y el otro lo ha 

sufrido, y termina diciendo que  "La responsabilidad civil es la consecuencia jurídica 

de esta relación de hecho, o sea  la obligación del autor del daño de reparar el 

perjuicio ocasionado". 

 

Bajo ese entendido, la doctrina y la jurisprudencia han establecido que son tres los 

elementos axiológicos que deben converger para que se estructure ese tipo de  

responsabilidad, siendo estos: (i) la culpa, (ii) el daño y, (iii) el nexo causal entre la 

culpa y el daño.  

 

Es preciso mencionar que en este tipo de casos, lo que importa es el daño que en 

realidad se ha causado, es decir, que el nexo entre hecho y daño debe estar 

plenamente demostrado, por ello es dable hablar de dos formas diferentes de 

atribución de la responsabilidad: (i) La responsabilidad subjetiva que mira el aspecto 

moral del individuo causante del daño y, (ii) la responsabilidad objetiva que 

meramente efectúa una atribución causal entre el hecho y el daño sin atender a la 

culpa o negligencia del actor.  

 

Esta última, es propia de lo que la jurisprudencia llama actividades peligrosas, las 

cuales, al desechar el factor culpa, y afianzarse en el del nexo causal, eximen al 

demandante de probar aquél elemento, amén que desplaza la carga probatoria en 

cabeza del demandado quien deberá demostrar, ya no su pericia, pues el debate 

debe darse es en el terreno de la causalidad. 

 

Así, en la sentencia de 26 de agosto 2010, exp. 00611, dijo la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia que el “ofendido únicamente tiene el deber de acreditar la 



configuración o existencia del daño y la relación de causalidad entre éste y la 

conducta del autor, pudiéndose exonerar [el demandado] solamente con la 

demostración de la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, culpa exclusiva de 

la víctima o la intervención de un tercero”.  

 

De igual manera, en la sentencia de 18 de diciembre de 2012, exp. 00094, dijo la 

Corte que “la carga de la prueba de la diligencia se traduce en la demostración de 

que el daño se produjo por un hecho que no tiene ninguna relación con el ámbito de 

cuidado del presunto responsable”, y por ello “únicamente la prueba de la causa 

extraña (fuerza mayor o caso fortuito, intervención de un tercero o culpa exclusiva 

de la víctima] resulta idónea para corroborar la ausencia de culpa del demandado”. 

 

3. Con respecto al caso concreto, encuentra el Despacho acreditados los requisitos 

anteriormente referidos, amén de que el acta anexa al plenario del 14 de diciembre 

de 2015 donde se evidencia que se nombraron como liquidadores a la señora 

NATALIA CABRERA HERNANDEZ y al señor JUAN DIEGO TORRES 

HERNANDEZ, así como la carta de aceptación del cargo, copia de la sentencia 

emitida por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá y liquidación de costas por 

valor de $10.950.000. 

 

4. Ahora, si bien los demandados, fueron debidamente notificados de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P., dentro del término concedido no propusieron 

excepciones, circunstancia que conduce a este estrado judicial valorar las pruebas 

oportunamente allegadas y que tienen por objeto determinar la cuantía de los 

montos solicitados bajo el concepto de perjuicios materiales y lucro cesante.  

 

5. Con relación a los perjuicios materiales derivados del accidente, debe precisarse 

que la parte actora allegó factura electrónica de venta de fecha 28 de junio de 2022 

con la cual se puede determinar con claridad los montos cancelados por el 

demandante por concepto de honorarios del conciliador de la Fundación Liborio 

Mejía. Así las cosas, no se hace necesario peritaje para determinar los montos que 

podrían causarse, se considera en esta etapa procesal, que dicha prueba no es 

necesaria ya que se cuenta con el material probatorio suficiente para su 

cuantificación. 

 

6. Referente al lucro cesante. El lucro cesante hace referencia al lucro, 

al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de percibir como 

consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera 

http://www.gerencie.com/dinero.html


sufrido de un daño o perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que 

se pierde, que cesa por culpa del daño o del perjuicio, y por supuesto que el 

responsable será quien causó el daño y el perjuicio, y en algunos casos tendrá que 

indemnizar a la víctima del daño o perjuicio.” 

El despacho del análisis considera que se requiere la demostración no 

solo del daño real y efectivamente causado sino igualmente de su cuantía, vistas las 

anteriores directrices, es claro que el reclamo elevado por el extremo actor será 

despachado favorablemente respecto a lo demostrado en este proceso mediante la 

sentencia y constancia de aprobación de condena en costas emitida por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Bogotá.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y dos Civil Municipal de 

Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR civilmente responsable a NATALIA CABRERA HERNÁNDEZ y 

JUAN DIEGO TORRES  HERNÁNDEZ en su calidad de liquidadores de la 

Sociedad Construcciones 16 S.A.S, por los perjuicios causados a EDIFICIO 

OFICINAS GRUPO 7 TORRE 106 P.H., por omisión  de cumplimiento en sus 

deberes legales como liquidadores. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se condena a los demandados a pagar la 

suma de $500.000 m/cte., por concepto de perjuicios materiales derivados 

del daño emergente. 

 

3. Se condena a los demandados a pagar la suma de $10.450.000 m/cte, por 

concepto de lucro cesante. 

 
4. Se condena a los demandados a realizar las obras de reparación y 

adecuaciones necesarias en el Edificio Oficinas Grupo 7 Torre 106, que 

fueren declaradas y ordenadas por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Bogotá en el proceso de radicado 2015-835, consistentes en: (i) garantizar el 

número de salidas, (ii) iluminación del Hall, (iii) escaleras en sus tramos de 

abanicos en los pasos 1 y 3 en todos los pisos, (iv) medios de salidas y 

evacuación, (vi) señalización de salidas, (vii) tuberías de desagües de aguas 
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lluvias, (viii) soportes de la tubería de suministros, (ix) tanque de 

almacenamiento de agua, (x) gabinetes, (xi) impermeabilización de los 

muros, (xii) equipos contra incendio, efectuadas confirme a la norma NSR 98 

de diseño y construcción sismo resistente. 

 

5. Condenar en costas a los demandados por la suma de $985.500 m/cte.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01058 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. Tener por notificado a los demandados Lina Alexandra Duran Salinas y Rene 

Alejandro Duran Salinas del auto que libró mandamiento de pago de fecha 22 de 

septiembre de 2022 quienes dentro del término de traslado contestaron la demanda 

y presentaron excepciones. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por los demandados, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
3. Reconocer personería al abogado Carlos Arturo Gutiérrez Siervo como 

apoderado de los demandados en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b2651730dc1ae0324010634610363b3b86e6576997d6c4400745341c44825b3

Documento generado en 19/10/2023 02:55:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01082 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección física o electrónica  

indicada por la parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda 

de conformidad al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01164 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).CARLOS ARTURO QUIMBAYO BUITRAGO. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Servidumbre: 2022-01320 
 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem  del 

demandado a JUAN DAVID GIRALDO DIAZ, quien desempeñara el cargo como 

defensor de oficio de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, para 

que concurra a notificarse del presente proceso. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P. 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50e066e61f912ea7f575bf8ecf993b2981f90e568b322b741c9e12cf0fa1caed

Documento generado en 19/10/2023 02:55:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01593 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).GUISEL ASTRID CORREDOR GALVIS. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo singular: 2022-01731 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento a la parte 

demandada LUIS FERNANDO OSORIO en los términos del artículo 293 del CGP 

el cual deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022 emitido por el Gobierno Nacional y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
 Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Prescripción de Hipoteca: 2023-00169 
         

 
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por sí mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a).JUAN CAMILO HORMAZA PAZ. 

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.73. Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00340 

 

Con fundamento en el oficio No. OECM23-5201, emitido por la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Manizales (fl. 05), el despacho dispone: 

 

Poner en conocimiento de la parte actora que el Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal de Manizales tuvo en cuenta el embargo de remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00460 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NANOCOMM S.A.S., SANTIAGO PÉREZ MOLINA y SANTIAGO PARDO 

HERMIDA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de HERNANDO GARCIA GÓMEZ., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

2. Por la suma $1.206.262,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

4. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NANOCOMM S.A.S., SANTIAGO PÉREZ MOLINA y SANTIAGO PARDO 

HERMIDA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de DAVID EDUARDO CORTÉS SIERRA., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

5. Por la suma $1.454.468,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

7. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

NANOCOMM S.A.S., SANTIAGO PÉREZ MOLINA y SANTIAGO PARDO 

HERMIDA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de INGRID MARCELA MONROY LICHT., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

8. Por la suma $1.133.501,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

9. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación 

 

10. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 

de NANOCOMM S.A.S., SANTIAGO PÉREZ MOLINA y SANTIAGO PARDO 

HERMIDA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de SERGIO ANDRÉS CAMACHO 

ORDOÑEZ., las siguientes sumas de dinero: 

 

11. Por la suma $2.906.414,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

12. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 

que se verifique el pago de la obligación 

 

13. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra 

de NANOCOMM S.A.S., SANTIAGO PÉREZ MOLINA y SANTIAGO PARDO 

HERMIDA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de DANIEL FELIPE MONTALVO VIAÑA., 

las siguientes sumas de dinero: 

 



14. Por la suma $1.162.662,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

15. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 

que se verifique el pago de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Diana Esperanza León Lizarazo. como 

apoderado de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Monitorio 2023-00558 

En atención a la notificación presentada por la parte demandante, no se accede a 
la solicitud de dictar sentencia en este asunto, habida cuenta que en asuntos como 
el presente no resulta admisible la notificación por aviso.  

Sobre el particular, en sentencia de exequibilidad emitida por la Corte 
Constitucional, el 30 de enero de 2019, dicha Corporación determinó que la referida 
notificación debía realizarse exclusivamente en forma personal, lo que impide 
continuar con este asunto hasta tanto no se realice la notificación en tal forma.  

Al respecto, indicó que1:   

“La Corte encuentra que la notificación personal dentro del 
proceso monitorio es una regla especial, de manera que el Legislador 
distingue para el efecto entre dicho trámite y los demás procesos 
declarativos, respecto de los cuales la integración del contradictorio queda 
supeditada a las reglas generales, que contemplan la notificación personal 
y, cuando esta no sea posible, la notificación por aviso.   

“Por lo tanto, la Sala se opone a la comprensión planteada por varios de los 
intervinientes, en el sentido que incluso para el caso del proceso monitorio 
opera la regla general del artículo 292 del CGP, la cual dispone que la 
notificación por aviso procede respecto de “cualquier otra providencia que 
se debe realizar personalmente” y cuando la notificación personal no sea 
haya podido efectuar. Esto debido a que una conclusión de esa naturaleza 
restaría todo efecto útil al mandato del Legislador, de acuerdo con el cual 
existe una regla particular en el caso del proceso monitorio, donde la 
notificación tiene carácter cualificado lo que, como es apenas natural, 
impide de suyo la aplicación de las normas generales sobre notificación por 
aviso y menos aún la procedencia de la notificación por emplazamiento”.   

“(…) la Sala concluye que la restricción en comento es compatible con los 
derechos antes mencionados. Esto debido a que (i) cumple un fin 
constitucionalmente importante, como es la protección de los derechos de 
contradicción y defensa del demandado; y (ii) es una medida conducente 
para lograr dicho objetivo, puesto que la notificación personal es el 
instrumento que asegura, desde una perspectiva material, la 
comparecencia del demandado al proceso. Adicionalmente, también 
debe tenerse en cuenta que en razón de las consecuencias que tiene para 
el deudor la falta de oposición al requerimiento de pago, la exigencia de 
notificación personal es una medida razonable en términos de garantía de 
sus derechos de contradicción y defensa”.  



“En lo que respecta al demandante, en caso que no sea posible efectuar 
la notificación personal, esta circunstancia no configura una barrera para 
el acceso a la justicia, ni una carga desproporcionada para el acreedor, 
puesto que el mismo Código General del Proceso ofrece otras 
vías procedimentales para la exigibilidad judicial de la obligación dineraria, 
las cuales sí admiten formas diversas y supletivas de notificación 
al demandado. Además, aunque es válido afirmar que dichas vías no 
tienen el mismo nivel de celeridad que el proceso monitorio, también debe 
tenerse en cuenta que la simplificación y eficiencia en los procesos 
judiciales debe ponderarse con la protección de los derechos 
fundamentales de las partes.  Así, de aceptarse la procedencia la 
notificación por aviso en el proceso monitorio, se impone una carga 
desproporcionada para el demandado, en términos de eficacia de sus 
derechos de contradicción y defensa. De allí que, correlativamente, la 
limitación impuesta por el Legislador resulta razonable y conforme con la 
Constitución”.  

Así las cosas a fin de continuar con el trámite del asunto, procédase a notificar al 
demandado exclusivamente en forma personal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario: 2023-00706 

 

Previo a resolver sobre la reforma de la demanda y en virtud a que se incluyen 

perjuicios inmateriales que modifican la cuantía del proceso, dese cumplimiento al 

artículo 93 del Código General del Proceso presentando la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Monitorio: 2023-01145 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73  Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

El Secretario 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Restitución De Bien Inmueble: 2023-01192 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.73  Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: Resposabilidad extracontractual  2023-01238 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que no se aportó el certificado de tradición y libertad 

del otro vehículo implicado en el accidente de tránsito, estos del vehículo conducido 

por el señor Javier Alexander Patiño. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular  2023-01268 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que se aportó como carta de instrucciones un 

documento suscrito por quien no es el demandado, tengase en cuenta que en la 

demanda principal se presentó pagaré siendo deudor Osvaldo Enrique Gamarra y 

la carta de instrucciones aportada en la subsanación corresponde a la deudora 

Carmen Cecilia Nuñez. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01399 
 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en cada 

una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01401 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de JUAN PABLO BERNAL GIRALDO, RICARDO BERNAL CALDERON 

y BEATRIZ HELENA GIRALDO AGUDELO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

FINANZAUTO S.A. BIC, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $904.940 por concepto de 27 cuotas de capital en mora, contenido 

en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de abril de 2021 a junio de 

2023 y no pagadas, con fecha con vencimiento el día 12 de cada mes.   

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $3.520.905 M/cte correspondientes al capital acelerado 

determinado en el título valor pagaré. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

 



5. Por la suma de $5.451.488 por concepto de primas de seguro de vida de los 

meses de abril de 2021 a julio de 2023. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Luis Alejandro Acuña García como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-01403 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de REINALDO ANGEL RUSINQUI, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOSE 

ALEXANDER CARVAJAL CHACON, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 15 de noviembre de 2022. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 del C.G del P y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 

431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Luz Patricia Ovalle Celis como 

apoderada de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01405 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN SELMEN CALDERON PEREZ quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.027.528,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Interrogatorio 2023-01415 

 

Encontrándose la demanda de referencia al Despacho para resolver la reforma de 

la demanda y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde 

el primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el 

Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima y única cuantía.  

  

Por su parte, el artículo 18 del C. G. del P., prevé en su numeral 7°, que los jueces 

civiles municipales conocen en primera instancia: (…) 

 

7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 

extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la 

autoridad donde se hayan de aducir.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, la demanda de referencia donde se 

advierte que aplica para la situación en mención.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia se acoge a la normatividad referenciada, remítase el expediente junto 

con sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01417 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

DUVAN MAURICIO SIERRA GUTIERREZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $754.017,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 13 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $63.616,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 



créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Luis Miguel Hernández Rojas como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01419 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUIS AVELIO DAVILA AGUIRRE quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ 570110129 

1. Por la suma de $24.496.930,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 16 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ DEL 5 DE JUNIO DE 2018 

3. Por la suma de $9.651.984,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 6 de abril de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Carvajal Valek como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01419 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G. del P. el Despacho dispone: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073   Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023                           

        
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

SECRETRARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01421 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

SANDRA MILENA MONSALVE CUERVO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.738.535,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 3 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Armando Rodríguez López como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01423 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JESUS ALBERTO BARRAZA CHARUN a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.037.635,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 10 de julio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $837.436,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  



 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01498 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra CARLOS ALBERTO RUANO HERRERA  a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., las siguientes sumas 

de dinero: 

Pagaré  

1. Por la suma de $24.245.687,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 19 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $8.326.131 por concepto de intereses causados y pactados en 

el pagaré base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P. y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Claudia Patricia García Medina quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01498 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01500 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra ANA SILVIA GUEVARA CANACUE  a quienes se les ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

1. Por la suma de $300.000,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 15 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P. y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

 

Se reconoce personería al representante legal de la sociedad demandante Alirio 

Cifuentes Rivera quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Cancelación y Reposición de Título Valor 2023-01502 

                         

Reunidos los requisitos legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra SANDRA CAROLINA SIERRA IZQUIERDO 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de diez (10) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se ordena la publicación del extracto de la demanda en un diario de amplia 

circulación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 398 del C. G. del P.  

Se reconoce personería al abogado John Alexander Riaño Guzmán como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01504 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

VITELVINA PÉREZ LEAL. en contra de YULLY ANDREA MORA RUBIO y EVER 

ENRIQUE ROJAS REY, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Henry Quitian como apoderado de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01506 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JEIMMYS CAROLINA MARIN NIÑO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $29.675.651,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 31 de agosto de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Erika Paola Medina Varón como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Monitorio 2023-01508 

 
Ingresado al Despacho el expediente de la referencia, sería el caso resolver sobre 

la admisión del presente asunto, si no fuera por el memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante en el que solicita el retiro de la demanda, por 

sustracción de materia y como quiera que se encuentra configurados los requisitos 

ordenados por artículo 92 del Código General del Proceso, se procede autorizar el 

retiro de la demanda junto con sus anexos.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Devuélvanse la demanda junto con los anexos sin necesidad de 

desglose, a la parte interesada.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01510 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por LUÍS 

EDUARDO OCHOA BOHÓRQUEZ. en contra de CARLOS ALBERTO ARANGO 

AGUDELO, VIVIANA MARÍA ARANGO AGUDELO y JULIO CESAR ARANGO 

AGUDELO, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al demandante quien actúa en causa propia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 73 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01512 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de SANDRA MILENA PLAZAS GUACA y KAREN SOFIA CARREÑO 

PLAZAS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de BANCOMPARTIR S.A. HOY MI BANCO 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.110.642,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 10 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 2.417.432,oo M/cte por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

4. Por la suma de 931.093,oo M/cte por concepto de seguros y comisiones pactados 

en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., y ley 2213 de 2022 haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Martha Autora Galindo Caro como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 073 Hoy, 20 DE OCTUBRE DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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